
Ref.: Radicado # 54 099 40 89 001- 2021-00082-00 
Proceso: Ejecutivo  
Dte:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Ddo:  Julio Enrique Méndez Rodríguez.  

 
INFORME SECRETARAL.  
 
Al Despacho del Sr. Juez el presente proceso informándole que al mismo se allegó diligenciado el 
Despacho Comisorio Civil No. 002, calendado 23 de enero de 2023, proveniente de la Inspección de 
Policía y Tránsito Municipal de  Chinácota (N. de S.)1. Para su conocimiento y fines legales pertinentes. 
PROVEA.  
 
Bochalema. Marzo 27 de 2023.  

 
 
      
 

Secretario. 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
Bochalema (N. de S.) Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Agréguese al presente proceso el Despacho Comisorio Civil No. 002, calendado 23 de 

enero de 2023, el cual fuera diligenciado y enviado por la Inspección de Policía y 

Tránsito Municipal de Chinácota (N. de S.)2, para los fines legales pertinentes, 

señalados en el Inciso 2º del Artículo 40 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 

JUEZ 
 

 

 
1 Fls. 1-41. Documento 23. Expd. Digital  
2 Fls. 1-41. Documento 23. Expd. Digita. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  28 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado N. 025 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 
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Carlos Fernando Gomez Ruiz
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